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VISTO:
Que resulta conveniente que la página web de esta Facultad

se gestione a través de la Secretaría de Publicaciones; y

CONSIDERANDO:
Que para ello es necesario designar responsables de la tarea,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTICULO 1°: Disponer que la gestión de la página web de esta
Facultad la llevará a cabo la Secretaría de
Publicaciones.

ARTICULO2°:.Designar responsables de las tareas relacionadas a las
agentes de esta Casa que se mencionan a
continuación y según el área temática que se
especifica en cada caso:

Sra. Claudia Durá: Asuntos relacionados con el posgrado
Srta. Analía Rey Vallejo: Asuntos de la Facultad en general a

excepción del posgrado

ARTICULO30: Tómese nota, comuníquese y archívese.

RESOLUCIONN°: 10
cf

Prof. Dra.


